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Castro comenzó el proceso 
para modificar y actualizar 
su plan regulador comunal 

  

Destinan $945 millones 
para mejorar dos recintos 
educativos de Quellón 
Escuela Alla Kintuy y Liceo Paulo Freire serán 
intervenidos en las áreas que presentan mayor deterioro, 
proyectos consideran reemplazos de puertas y ventanas. 

Carolina Larenas Faúndez 
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¡na inversión de 945 
millones de pesos re- 
presentará la ejecu- 

ción de dos proyectos de 
conservación de estableci- 
mientos educaciones en la 
'comunade Quellón. Setrata 
dela Escuela Alla Kintuy yel 
Liceo Pablo Freire que serán 
intervenidos con recursos 
provenientes de la Dirección 
de Educación Pública. 

472 millones 500 mil pe- 
sos es el monto que se desti- 
nará a cada uno de los esta- 
blecimientos y en el caso del 
liceo considera intervención 
enzonas que presentan ma- 
yor deterioro: cubierta, piso 
y muros, asícomoel mejora- 
miento térmico al reempla- 
zar las ventanas y puertas 
simples por termopanel. 

Similar es la interven- 
ción proyectada para la Es- 
cuela Alla Kintuy, donde 
también se destinarán los 
esfuerzos a reparaciones de 
zonas que presentan las ma- 
yores complicaciones y se 
trabajaráen aislamiento tér- 
mico con nuevas puertas y 
ventanas. 

Recientemente, en de- 
pendencias del Liceo Paulo 

Freire se realizó la firma de 

los dos contratos, con loque 
se da el vamos ala conversa- 

ción delos establecimientos 
en una ceremonia encabe- 
zada por el alcalde Claudio 
Barudy (indep.) ya que pese 
al cambio de sostenedor fue- 
ron proyectos que alcanza- 
ron a presentar los munici- 
pios. 

Eneestesentido, el jefe co- 
munal sostuvo que “esta- 
mos firmando los convenios 
enrelación al mejoramiento 
de dos colegios, una escuela 
y un liceo de educación me- 
dia y, por lo tanto, es muy 
importante porque todos 
aquellos recursos quevayan 
en beneficio de la comuni- 
dad educativa son bienveni- 
dos”. 

Asimismo, expuso que 
“si bien es cierto, no somos 
los sostenedores, esta inver- 
sión de casi mil millones de 

pesos,se podría haber perdi- 
dosi nosotros no asumimos 
como municipalidad el 
compromiso de llevarlos a 
cabo, por lo tanto, asumi- 
mos el reto, se hicieron los 
Concursos y se están asig- 
nando los recursos a las em- 
presas constructoras”. 

Por su parte, Antonio Sil- 
va, director del Paulo Freire, 

relató que “son más de 460 
millones de pesos directos 
quevaarecibir nuestro esta- 
blecimiento educacional pa- 
ra poder mejorar una gran 
cantidad de espacios que se 
encuentran debilitados. Es- 

te edificio es del año 1995 y 
nohabía recibido unainver- 
sión tan importante desde el 
añoen quese hizo”. 

Igualmente, mencionó 
que “para la comunidad es- 
colar, para nuestros estu- 
diantes es fundamental, es 
fortalecer nuestra infraes- 
tructura y entregar mejores 
condiciones para nuestros 
estudiantes. Hay recambio 
de techumbre, tenemos 
ventanas termopanel, tene- 
mos una caldera adicional, 
tenemos mejoras en las sa- 
las declases”. 

Asuvez, Jonhatan Valen- 
zuela, coordinador de in- 
fraestructura del Servicio 

Local de Educación Pública 
(SLEP)Chiloé, manifestóque 
“es súper relevante que los 

municipios le puedan dar 
continuidad a este tipo de 
iniciativas, sobre todo por 
los montos que están invo- 
lucrados y porque van en be- 
neficio directo de dos comu- 

nidades educativas quelo re- 
quieren mucho”. 6   
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LA CAPITAL CHILOTA CUENTA CON EL INSTRUMENTO REGULADOR DESDE El 2007. 

Concejo aprobó 
esta iniciativa 

que se estima 
bordeará los 
$260 millones. 
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“as la aprobación del 
Te: municipal, la 

Secretaría Comunal de 
Planificación (Secplan) de 
Castro comenzará el proce- 
so de modificación y actua- 
lización del plan regulador: 
Se trata de un instrumento 
de ordenamiento territorial 
que data del 2007, por lo 
que es necesario un ajuste, 
según se indicó. 

Regular y orientar el de- 
sarrollo es el principal obje- 
tivo de un plan regulador, 
un instrumento de planifi- 
cación territorial que con- 
tiene disposiciones sobre 

condiciones de edificación y 
espacios urbanos. 

Carmen Gloria Muñoz, 
directora de la Secplan, ex- 
plicó que “lo aprobado por 
el concejo municipal es el 
primer paso para empren- 
der este proceso de modifi- 
cación y actualización del 
plan regulador, es algo que 
es muy necesario para nues- 
tra comuna, dado que tene- 
mos un plan regulador que 
data del 2007”. 

Además, la profesional 

mencionó que “esto tiene 
queiracordeal crecimiento 

MUNICIPALIDAD DECASTRO 

EN LA SESIÓN DEL CONCEJO N*18 FUE REVISADO EL TEMA. 

dela ciudad, asíes queespe- 
ramos emprender un proce- 
so con toda la comuna, con 
todos los vecinos, que sea 
muy participativo y tam- 
biénen conjunto conelcon- 
cejo municipal para hacer 
las modificaciones y las ac- 
tualizaciones que la comu- 
nidad requiera para que 
tengamos una mejor ciu- 
dad”. 

  

Porsu parte, Baltazar Elgue- 
ta(PS), alcalde castreño, sos- 
tuvoque “ya loabordéantes 
como concejal cosa que no 
fue nunca, y ahora con la 
aprobación del concejo sele 
agradece y también agra- 
dezco el profesionalismo de 
los profesionales del 
Secplan”. 

Lo anterior, consideran- 
doque la revisión de plan re- 
gulador fue uno delos obje- 
tivos planteados por el jefe 
comunal a la hora a asumir 
su administración en di- 

ciembre pasado. 
En la sesión 18 del conce- 

  

jo municipal se discutió so- 
bre la necesidad de realizar 
la actualización de este ins- 
trumento en la capital chi- 
lota. Cada 10 a 15 años, de- 

pendiendo de factorescomo 
el crecimiento urbano y mo- 
dificaciones de normativas 
superiores, se recomienda 
la actualización del plan. 

Junto con ello, desde el 
consistorio se informó que 
el trabajo significa también 
una coordinación con la Se- 
cretaría Regional Ministe- 
rial de Vivienda (Seremi) de 
Los Lagos, la que es la con- 
trapartetécnica del proceso 
de actualización. En diciem- 

bre de 2024 se aprobaron 
100 millones de pesos para 
iniciar este proceso; sin eme 
bargo, se estima que la ac- 
tualización costaría en su 
totalidad alrededor de $260 

millones. 
Por a lo menos unos 4 

años se estima quese exten- 
dería el trabajo para lograr 
la aprobación de la modifi- 

cación y actualización del 
plan regulador. 9 
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